
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

. DEPTO. OE EDUCACION -
- Apruébese Contrato de Trabajo a Plazo Fijo -

LOTA, 2 7 JUN. 2017

DECRETO D.E M. N' ZO]b=J lol

Vistos:
El Contrato de Trabaio a Plazo Fio, de fecha 07

de Junio de 2017, suscnto entre la I Mun¡cipaldad de Lota, Depto de Educáción, en su
calidad de Empleador y la trabajadora, Doña oSLIANY VALENTINA MIRANDA
LAGOS; Decreto DEM N'60'l del 30 09.2015 y Decreto N" 803 del 14 12.2015, que
delega flrma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D F L No1, del 24 01.94,
'Código delTrabajo'; Resolución No'1600 de la contraloria General de Ia Repúbl¡c€ y en
uso de las facultades que me confiere el art 12o y 63o de la Ley N'18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades;

DECRETO

APRUÉBESE Contrato de Trabajo a Plazo Fiio,
fecha 07 de Junio de 20't7, suscnto entre la I Munic¡palidad de Lota, Depto
Educac¡ón, en su cal¡dad de Empleador y la trabajadora que a cont¡nuación
individualiza:

NOMBRE : OSLIANY VALENTINA MIRANDA LAGOS
ESTABLECIMIENTO : Escuelas Básicas, Santa ¡raria de Guadalupe E-683, Bello

RUN
Horizonte E-693 y Konrad Adenauer E-686

:  
FECHA DE NACII\,¡ENfO : 03 de julio de 

: K¡nesióloga
: '10 hrs Escuela Santa Mala de Guadalupe E-683 semanal

10 hrs Escuela Bello Horizonte E€93 semanal
l0 hrs Escuela Konrad Adenauer E-686 semanal

: 23 de Mayo de 2017
: 31 de Agosto de 20'17
: Necesidad del servicio
: $529.470.-
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